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Cuatro de cada diez revisa webs de entidades

públicas antes de hacer una gestión
· Menos de la mitad de los ciudadanos sabe que la entidad que visitan para hacer una gestión cuenta con página web

La ley establece que todas las entidades públicas deben contar con un portal web con información útil para el ciudadano. Si bien cada vez más dependencias estatales cuentan con este servicio, hay una buena parte de personas que no conoce la existencia del mismo. Incluso, a pesar de los avances tecnológicos, el porcentaje de personas que visitan entidades para recoger información es bastante elevado: 35%, según el estudio RankinCAD de Acceso a Información Pública, elaborado sobre la base de 15,500 encuestas.
Conocimiento y uso de portales web de entidades públicas
Hay un considerable desconocimiento de la existencia de portales estatales. Los resultados del estudio indican que solo el 43% de los encuestados sabe que la entidad a la que fue a hacer una gestión cuenta con página web. 
En cuanto al uso de los portales, las cifras no difieren mucho: solo el 36% de los encuestados declaró haber visitado la página web de la entidad a la que fue a realizar una gestión.
En Lima, uso de portales es 5 veces mayor que en el resto del país
Hay diferencias muy marcadas entre los encuestados en Lima que saben de la existencia de una página web (63%) y los del resto del país (38%). La diferencia es mucho más evidente en cuanto al uso de estos portales: en Lima el 84% de encuestados indicó que reviso la página web de la entidad para la gestión realizada el día que fueron encuestados, mientras que la cifra cae al 16% en el resto del país. Como se observa, la cifra en Lima es 5 veces mayor que en el resto del país.
Distritos de Lima Metropolitana y Callao
Los municipios distritales de Chorrillos (100%), Bellavista (67%) y Rímac (64%) cuentan con el mayor porcentaje de ciudadanos que ingresó a sus portales web para la gestión realizada. Por el contrario, hay 5 municipios distritales cuyas páginas web no fueron visitadas por ningún ciudadano. 
Tecnología para servir al ciudadano
Ya existen varias entidades que han dado un gran paso al poner a disposición del ciudadano no solo la información requerida por ley, sino también otra de gran relevancia. Un notable avance lo ha dado la Municipalidad Provincial de Piura, cuyo portal pasó de recibir 300 visitas diarias en el 2007 a 1100 en el 2010 ¿Cómo se logró? Implementando nuevas líneas de consulta con información de interés público, como la relacionada con beneficiarios de los Comités de Vaso de Leche y  otros programas alimentarios. Posteriormente, se agregaron las agendas de la alcaldesa y sus regidores e incluso se empezó a atender quejas en línea. Esta experiencia fue calificada como Buena Práctica en Gestión Pública 2010, en la categoría Transparencia y Acceso a la Información.
Para comentarios y sugerencias, visita nuestra página web:

http://www.ciudadanosaldia.org/boletines/default.htm
Si necesitas mayor información, comunícate con Moisés Navarro a mnavarro@ciudadanosaldia.org, y llamando a los teléfonos: (51)(1) 440 2787 / (51)(1) 4402788 / (51)(1) 975531796 / RPM: # 172786. 
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